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PERIODICO POLÍTICO Y MER-CANTIÎL.
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Reciben siisericioncs á esté periódico ; en Barcclotia Ber^^nes ; en Bayona Mr. Ber/mift ; en Cadiz Mortal y Cootpaàia ; en Cartagena D. 
f^iceaie Befird/cbr, en la Coruna D. José Maria Perez ; en Gerona D. A/aaitel Perez ; en Granada D, Maauel Sa/iz ; en Logroño D. l)oaiia¿¡o 
Bfiiz ; en Madrid , en la redacción del Peo del Coatercin-, en Pamplona D. Paulino Longan ; en Santander D. Clemente Maria Bie.sgo ; cn Soria 
J). Pedro Mareo de Ledesma ; en Valencia J). Maxi/niano Honrubia ; en Tolosa D. Pedro Cardenal. Y en las administraciones de Correos. Sn 
precio a 20 reales por trimestre cn San Sebastian, y 0 27 reales fuera de ella franco de porte. Las cartas se dirigirán á la redacción francas.

NOTICIAS líSTRANGEllAS.
CUESTION DE ORIENTE.

Al Iherciirio de Sitavia escriben de Berlin con lecha del 28 , rpic 
lio solamente la opinion publica se ha pronunciado energicainenic 
contra nna guerra con la Francia , sino fpie también un gran nu 
mero de funcionarios los mas ilustrados é iníluyentes , ipie están con
vencidos ipic la Prnsia deberá conservar una actitud pasiv.i , mien
tras nosean atacadas la integridad y la independencia tie la Alema
nia. El rey por su parte mantiene las disposicionas mas pácilicas . y 
participa la opinion de M. Werther , según el cual la Prusia no po- 
tlia dar al (piintuplo tratado mas (juc un asentimiento moral. Si pues 
el general Pakcwilsch ha venido aqui para obtener del rey alguna 
cosa mas que id concurso moral á la ejecución del tratado de julio , 
no sera mas feliz que M. de Grunevald.

« glerra de siria.
Un corresponsal del Clironielc le escribí; de las alturas de Djena 

en Siria con fecha 19 de Setiembre, que Ibrahim Pacha ha avan
zado repetidas veces hacia el campo de los aliados sin atreverse a' 
atacarle , y supone ipie el número y la repartición de las tropas 
egipcias en 9 de Setiembre era el siguiente.

En Merouha con Ibrahim 7700 hombres, cerca de Beyrouth 
con Solimán Racha 7000; en Baalver un regimiento turco que hace 
el servicio de 3ooo hombres ; en Acre y Saida 12000, en Tripoli 
4000 ; en los pequeños fuertes de la costa vecina i3oo ; total 35ooo, 
(alando se enumera el ejército de Ibrain en Siria deslíelas fronteras 
del Egipto á Adafta en Go,000 hombres se exagera : he aquí el ver
dadero efectivo de sus fuerzas ; 2.5 regimientos de infanteria de à 
2000 hombres cada uno 5o,ooo hombres; ii regimientos de caba- 
lleria de 1200 hombres cada uno i3,2oo , albaneses y artillería 
6800 , total 70.000 : reduciendo 10,000 por enfermos y otras bajas 
quedan Go,000. Revajando de este número los 35ooo hombiTS de 
que hemos hablado quedan zGooo hombres para dar guarnición 
á un gran número de plazas , ademas de la linea del Tauro.

Resulta que Ibrahim |no puede pensar actualmente en marchar so
bre el Asia menor , ni sobre Constantinopla. Esta operación es tanto 
mas im|)osible cuanto que el Tauro se cubrirá bien pronto de nieve. 
Las tropas del Sultán que cubren à Constantinopla deben reíorzar- 
nos aquí. No es posible conqui.star la Siria con 5ooo turcos , y pa
ra hacer más formidable la inVúrreéríon es’ mcní’ster pénctrár por 
Jas montañas. El Emir-Beschir é Ibrahim , ocupando todos los pasos 
(pie nos rodean , impiden que se nos reunan las gentes del campo. 
Los loooü turcos que se han embarcado cn Constantinopla reforza
rán el campo cspedicionario, que entonces podrá estender el cir- 
calo de sus comunicaciones.

ESPIRITU DE LA PRENSA FRANCESA.
El Univers asegura de la manera mas positiva , que en el consejo 

de ministros celebrado el 9 se trato de tomar aun antes que se reu
nan las cámaras, una determinación enérgica, que cambiarla de un 
golpe la posición de la Francia con respecto á las cuatro potencias.

Según la proposición de uno de los miembros del consejo , el go
bierno debe protestar contra el tratado y su ejecución , llamando ;i 
nuestros embajadores de Lóndres y de S. Petersburgo , y entregando 
a los ministros de Inglaterra y Rusia sus pasaportes. No se nos dice, 
añade, como ha sido acogida esta proposición por d gabinete, pero

uno de los miembros menos belicosos del consejo parece haber escla- 
mado « l.uego queréis declarar la guerra?»

El ministro autor de la proposición parece que contestó ; « Si ; y 
« estoy intimamente convencido de que ya no podremos contener 
« los acontecimientos, que inevitablemente nos conducirán á la guerra, 
« si no es declarándola. Se ha formado una coalición contra la Fran- 
« cia , contando con su actitud pasiva ; la Francia robusta por su de- 
« rccho y fiera por su honor levántese y proteste con energia , y esto 
« hara' abortar el complot que han formado sus enemigos contra su 
« nacionalidad, »

El Temps. Los miembros mas agitadores del partido conservador 
se esfuerzan por organizar su oposición á la apertura de la sesión : 
A falta de M. Lamartine , á (juien quieren admitir como á su orador 
p^ro á quien se obstinan en no reconocer por gefe, aguardan que M. 
Guizot deje su embajada para disputar á M. Thíers el ministerio de 
negocios eslrangeros. Cuentan con el partido de la corte para derri- 

,-bax. uu. AfilAí, begun ellos , anuhi á la corona, y la preci
sa á querer la guerra , cuando desea la paz à toda costa.

ESPIRITU DE LA PRENSA INGLESA.
lia corrido el rumor de que el gobierno francés ha pasado al de 

Inglatérra un idtimatitm, que según los periódicos ministeriales de 
Frainúa no tiene fundamento. Acerca de este rumor los periódicos 
ingleses se espresan asi.

Morning Chronicle. Parece que un idtimatum debía redactarse pol
la Francia para dirigirla á las cuatro potencias. Esta pieza contetidria 
reconvenciones, protestaciones y c.vortacioncs á la paz, pero al 
mismo tiempo marearia con precision el cassiis belli. Semejante nota 
es un paso muy serio ; es la amenaza de la guerra.

Un ultimatum, declarando que’hará la guerra si es atacado el 
Egipto, podría interpretarse como una concesión fácil de la Siria. 
Si el casus belli se fija para el caso cn que se insista cn la destitución 
de Mehemet-Ali es pacílico. En cuanto á la convocación de las cáma
ras juzgamos que no es paso belicoso.

Sun Tenemos noticia de que el ultimatum que se dice enviado por 
el gobierno francés se reduce á los tres puntos siguientes : entrada de 
una escuadra rusa cn lo.s Dardanclos ; ataque de Alejandria por los 
aliados; conlirmacion por las cuatro potencias de la destitución de 
Mehemet Ali. Si se verifica el primer caso la Francia solo declarará 
la guerra á la Rusia. Si Alejandria es atacada por buques ingleses y 
{uistriacos la Francia declarará la guerra á estas dos potencias. Un 
idíimatum semejante seria un medio de mantener la paz ; porque la 
Francia abandonaría la Siria , y la Inglaterra no tiene intención de 
sostener la destitución de Mehemet.

NOTICIAS VARIAS
El marques de Labaletc salió el 8 para Londres. Se le supone por

tador del memorandum de Mr. Thiers en respuesta á la nota de Lord 
Palmerston de 3i de agosto, memorandum ó esplicacion que con tan
ta impaciencia aguarda el pueblo francés.
’—El Rey de Holanda ha verificado la abdicación , y ha sido procla
mado el nuevo rey.
7—Se han hecho varios remates y adjudicaciones de obras de fortifica
ción de Paris. Continúan los trabajos de defensa y fortilicacion en los 
puntos de la costa : rcyna grande actividnd en los arsenales.
—Cuatro mugeres de Lesghis han puesto fuego ii la escuadrilla rusa 
del mar Caspio: han sido incendiados 4 navios, y otros varios han 
sufrido abenas ; han muerto 13 marineros. Habiendo sido arrestada
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una líelas nmgcres lia declarado , que liabia cometido esta acción con 
el objeto de libertar a' sn Patria ile la dominación rusa.

ESPAÑA.
San Sebastian 16 de Octubre.

Cumpliendo nucslra promesa de csplicar la pi'imiiiva, y ge
nuina iiiicrpretacion de la cláusula «salva la unidad couslilucio- 
nal » intercalada en la ley de conlirmacion provisional de los fue
ros , debemos recordar , que una adición solicitada con tanto 
empeño por el congreso de diputados, y resistida cu mala hora 
por el ministerio , tiene en el lenguaje político una interpreta
ción , que se infiere del estado mismo de las provincias afora
das, de las ideas emitidas en la discusión , de las palabras mis
mas añadidas , y de las protestas hechas al sentido de ellas pol
los consejeros de S. M,

Aualizemos por partes cada uno de estos particulares. Laspro- 
vincias, cuando se celebró el convenio, formaban una de laspar- 
les integrantes de la monarquia constitucional , n-gida con las 
formas de su administración judicial , y gubernativa. El conve
nio no altero este estado, ni restableció la constitución forai de 
las provincias: siguieron estas administrándose conslUa-eionabneule 
Y ¿era de esperar que las cortes, despues de una capitulación 
que les aseguraba el tiiunfo de las formas establecidas, habían 
de abdicar las constitucionales, derogarías, v quitarías?

Consultemos á las discusiones. En todas ellas se nota cierto 
espíritu de deferencia á la parte económica , es decir, á las esen- 
ciones; y al propio tiempo se advierte en las proposiciones yen- 
miendas , el justo deseo de conservar la armazón que se íiabia 
dado al edificio provincial, sus resortes constitucionales, mas 
económicos, nías exactos , y los únicos aproposito para estable
ce i una administración de que han carecido , y carecen las pro
vincias vascongadas. Ni aun el ministerio mismojdudabaentonces 
que se hubiesen de conservar las diputaciones provinciales, los 
juzgados de primera instancia y los derechos adquiridos, ’bien 
pronto se advirtió en los consejeros deS. M. cierta antipatía ála 
inayoria de las cortes , y un ministerio sin base lija , sin princi
pios estables, adversario poco antes dcTf«Tnr>TPí\ad^ 
cido á tiempo por los progresistas, empezó entonces á nianifcs- 
im su táctica. Conociendo la mayoría ilcl congreso la importan
cia de la cuestión loral, trató de definirla auná riesgo desuspen
derse despues sus sesiones. Despues de muchos y ac dorados de
bates se convino en la confirmación provisional de los fueros 
salva la unidad conslilucional- ’

Bosquejada asi con verdad la discusión ¿quien duda que dc- 
bieion respetarse la diputación provincial, y los juzgados de pri- 
mcra instancia, unicas ruedas sobre las cuales podría descansar 
la unidad constitucional?

Intel pelado a los pocos dias el ministerio en el senado sóbrela 
inteligencia de la unidad constitucional, y dispuesto á interpre
tarla mezquinamente contestó, que entendia por ella un rey , v 
unas cortes para todas las provincias. No descendió entonces al 
mecanismo de la administración local. Para determinarla publi
có luego la real órden , ó reglamento de 16 de noviembre. Este 
reglamento es la cosa mas monstruosa que darse puede en ma
terias de administración. Por el se establecen simultáneamente 
las autoridades constitucionales , y las ferales en las provincias. 
Corregidores, y jueces de primera instancia en Guipúzcoa Di
putaciones provinciales para dirijir las elecciones, y focales para 
no hacer nada, elecciones municipales por el sistema de los fueL 

, y por el de la constitución, lodo a un tiempo y en una mis
ma provincia ; este es el batiburrillo, la tortilla, el mezcalo 
todo de un médico que, recibiendo mil recelas de manos de los 
inteligentes , las distribuye en las visitas á salga lo que saliere, 
lia sucedido al ministerio lo que á las personas que quieren con- 
lentar a todos , y á todos dejan descontentos. A falta de sistema 
propio, oía a las personas de estas provincias afectas á la cons
titución , y procuraba satisfacerlas. Se presentaban luego los ul
tra-fueristas, y les decía: soy lodo de V. V. pero ya he ofrecido 
conservar la constitución, en S. Sebastian por ejemplo. De aqui 
ese galimatías inesplicable que ha complicado mas y mas las va
nadas situaciones del hetereojeneo edificio forai.

En lesumen, la clausula salva la unidad consliíucional » auu 
según su primitiva , y genuina interpretación.

Al gabinete lorraado por el pronunciamiento nacional correspon

de llebarla á efecto, estableciendo la diputación provincial, no 
solo para las elecciones, sino también para la administración ge
neral, los juzgados (le primera instancia, y la.s aduanas á la 
frontera. ‘ ,

Por lucros ha entendido , y entiende la generalidad del pue
blo bascongado sus Irampiezas, y (‘seneiones.

(zmservenside estas esada (í integramente, mientras oyén
dolas, y teniendo delerencia:? solire el particular, no se haga al
guna modificación por las cortes, única autoridad reconocida 
como legítima y compelmite para este efecto. Entonces seremos 
los piinicios á levantar una justa voz en lavor de las provincias. 
Entretanto debe el ministerio llebar á efecto la unidad constitu
cional haciendo justicia a los epigraics (pie llebamos por lema 
del periódico.

Táctica conslante de nuestros adversarios es la de eludir las 
dificultades con sofismas, y suposiciones gratuitas-, como lo ha
ce el Vasconfjado en su número de í) did corriente. Ninguna 
prueba aducen jamas de esas hiperbólicus relaciones, en que 
suponen el liello ideal de gobierno en unas hermandades que 
careemi de todos los elementos de administración. En recom- 
pensa dicen formamos una federación que pudiera servir de 
norma , si el federalismo republicano no fuera un sueño en Es- 
pana. lie aquí la gratitud del Vascongado id lluracan. Inserta ín- 
legro el artículo en que hace la apología de lo.s fueros que des
conoce, y a religión seguido le trata de visionario, suponiendo 
ser un sueño esa república federal á l;i cual halaga el cólega ma
drileño. Esto en buen castellano quiere decir , que es;bimno pa
ra nosotros formar y conservar integra cierta fracción de un fe
deralismo , el mas escentrico y disolvente que puede imajinarsc, 
y ponerle bajo la protección de un partido, que Helia la honio- 
jemndad y la centralización hasta el punto de dirijir, aun las 
aceione.s menos importantes de la muniiápalídad de una aldea. 
Nad:i importa que en esta convinaeion, en esta alianza no hava 
ni lojica de principios, ni consecuencia en las doctrinas. El asun
to es aliar la oligarquía española con la vascongada, y estipular 
(pie a(piella, á trueque de conservar el neindo ó de obtenerle, 
Im (le hacer ú esta la renunciadle tçid.ys sus principios respecto 
deíiinir locaíidatr, para (pie ella sea el punto de apoyo de sus 
teorías absorventes, y el argumento de intimidación de los ver
daderos liberales.

Pariícele sin duda al periodista bilbaíno que las informacio
nes de limpieza de sangre , deoriundez, () de nobleza no atacan 
a la igualdad , que los bandos oñccino , y gamboino no son el 
pacto de la oligarquía, que las complicaciones de suerte y de 
elecciones por grados no remedan las costumbres aristocráticas 
de Veneiaa, que una hermandad, las juntas, y las diputaciones 
loi «des sin ninguna facultad de revision, (í de censura de las 
operaciones aJn.i listrativas de los ayuntamiento , no constiluven 
á esto.s en otras tantas repúblicas independientes, que esta in
dependencia llebada hasta el punto de facultar al apoderado de 
una aldea á resistir el cumplimiento de lo acordado por la ¡unta 
es el bello ideal de la libertad , (pie es propio de la dignidad 
civica cl (lar á una aldea de 20 vecinos la misma represenlacíoii 
que á la invicta villa; que debe atenderse aun á los capriclio.s 
del alcalde de monterilla facultándole para que como apo
derado proteste cualquier acto de la junta, y obligue á la pro- 
vinciii «i seguii sobie el particular un pleito con apelaciones al 
consejo de castilla (será necesario restablecerle par:i atender al 
puritanismo forai ) que nada importan las añejas preocupacio- 

loraltjs, las cuales ú la culta Bilbao han impulsado alguna 
vez á disiineiones odiosas contra los castellanos ; que se acredita 
la «ipolojiii forai pagando por sisas, derechos de diversos nom
bres, y arbitrios municipales, mas (pie se satisface por estos , 
y por tributos fiscales en muchas ciudades de Castilla • y en fin 
ipie un statuguo vetusto y caduco se ha de sostener integro pa
ra rendir homenaje al amor propio de los caciques. El verdade
ro sueño Sr. Vascongado, está en crea- que faltando ¡i la uni- 
da(l constitucional y á la promesa de modificación, no se irri
tará la España de las ecsijencias de nuestro amor propio exaje- 
rado ; el delirio consiste en querer exacerbar las apaciguadas pa
siones de los sensatos habitantes de este pais , á quienes los li
berales han dispensado los mas gratuitos, y desinteresados fa
vores ; la insensatez consiste en exajerar nuestras vcnlajas ma
teriales , cuando conviene pintarlas con los censos, é imposi
ciones que gravan sobre los fondos públicos y particulares ; p; -
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ra que 110 se moleste con exacciones á quienes (liíicihnente pue
den soportar sus propias obligaciones.

El Vascongado nos hace cargo de que escribimos en nuestras 
banderas juzgados aduanas á la frontera, unidad constitucional 
Necesario es tener un furor forai, y una inania de ulira-fiiérisnio 
para hacernos semejante cargo. Es indispensable olvidar la ley 
(hi 23 d(i Octubre, el ical decreto de Ib de Noviembn;, y todo 
el espíritu de los antecedentes j para inculparnos de que inten
tamos sacar de ellos las mejores consecuencias. Es preciso no 
acordarse de que , aun Arrazola en l:i época de su entera defe
rencia á los fueristas conservé) la diputación provincial para las 
elecciones , y los juzgados de Vitoria y San Sebastian. En fin 
es necesario afectarse de cosas que no causan la menor sensa
ción en el ánimo de los sencillos paisanos, para intimidarlos 
con quiméricas alarmas de transcendencia, que favol ecen mas 
que perjudican. Hemos dicho antes, y lo repetimos s los fueros^ 
han sido muy elásticos para las reformas dictadas por el absolu
tismo, ó por el interes de los mandarines.

Si los precedentes los han variado para recibir las disposicio
nes dictadas por el espíritu de otras épocas, es necesario reco
nocer que la actual reclama la subordinación de ellos á la cons
titución , y á las reformas nacidas de ella.

Si ha hábido correjidores ¿ por qué no jueces de partido ? Si 
aduanas á Castilla? por qué; no se han de trasladará la fi*ontera ? I 
Si una diputación forai ¿ por qué no ha de haber provincial ? Y 
si hay discusión pendiente sobre ello ¿ por qué no se alegaran 
las razones ?

¿Hay acaso en los fueros algún sistema de administración de 
justicia ? Unicamente en Navarra había uno , bueno ó malo 
completo, y Navarra ha renunciado á él para acomodarse al sis
tema general del rcyno : en las provincias vascongadas nunca ha 
habido mas que jueces de 1.“ instancia con el iioinlirc de cor
regidores, tenientes ó alcaldes, dependientes del juez mayor de 1 
Vizcaya , de la chancilleria de Valladolid , y del consejo de Cas
tilla. Suprimidas estas ruedas principales del antiguo sistema ; 
¿ como quiere el Vascongado que conservemos las subalternas 
sin ponerlas en armonia con las audiencia.s territoriales, v con 
('1 supreino tribunal de justicia? Si tiene e^u í^abep-olio ü 
tema mejor por qué no le formula? porque es mas fácil alucinar f|
á los incautos hablando al ayre.

¿Somos españoles ó franceses ? Como convina el Vascongado 
su españolismo con aduanas en todos nuestros coniines con las 
provincias españolas, y sin ningunas para la introducción de 
generos estrangeros en nuestro pais? ¿Como convina los intere
ses de la industria y del comercio vascongado con esa omnimoda 
libertad de introducción de generos estrangeros , y (“on las tra
bas y prohivicion que se oponen á la esportacion d(^ los nuestros ?

Sin la unidad constitucional ¿ como (piiere el Vascongado es
tablecer, anudar y consolidar nuestras relaciones con la sociedad 
española ? ¿Juzga acaso posible una sociedad en que una mini
ma parte de ella participii de la pi'oleccion de la fuerza, de los 
honores, y de las ventajas (pie produce la asociación , sin con
tribuir en manera alguna á las cargas de (día ? Conservando por 
su parte esta minima porción una organización particular que 
está en oposición con los intereses de los demas asociados, á 
quienes ni siquiera admite á la participación de las ventajas de 
esta su especial Organización ? Nosotros creemos imposible la 
existencia de semejante sociedad. Por eso hemos dicho que los 
que mas nos alhagan , serian en su dia los que menos nos deja
rían de los fueros que hoy aparentan sostener.

El Vascongado, en su número 23 nos dice que « lanzándonos 
en cl anchuroso campo de las suposiciones , pintamos alternati
vamente á los republicanos y á los moderados como enemigos 
ocultos, cuyo triunfo habría de llevar consigo la destrucción de 
nuestras instituciones, » No; no nos fundamos en suposiciones: 
vuelva á leer nuestro número 70 y verá, que examinando los 
principios en que estriba el sistema de gobierno á que aspira el 
lluracan, é igualmente los principios del partido moderado, de
ducimos la consecuencia de que uno y otro, para ser conse
cuentes á sus respectivos principios, en llegando á consolidar 
su sistema deberla destruir y destruiria los fueros. Los princi
pios que nosotros atribuimos á esos partidos ¿ son efectivamente 
los que profesan ? Es legitima la consecuencia (pie nosotros de
ducimos de ellos? Este es el terreno donde debía impugnarnos

II el Vascongado , y cuando rehuye de él confiesa su vencimiento. 
Pero los moderados , nos dice, «han dado hasta hoy pruebas 

demasiado claras de sentimientos contrarios para (pie nos mani
festemos ingratos sobre la fe del Liberal¿ Y á donde están esas 
pruebas? Si de buena le trataba el partido moderado de mante
ner y confirmar los fueros en toda su latitud ¿Cómo es que no 
los ha confirmado dînante un año (jue ha estado en el poder, 
y con una inmensa mayoría cu las Córtes? ¿Cómo es que por el 
contrario ha convenido con los comisionados de Navarra en un 
arreglo de modificaciones opuestas cu un todo á la esperanza.s 
que ha dado á los ultrafueristas ? Por nuestra parte confesamos, 
que en la conducta de los moderados respecto de esta cuestión 
no alcanzamos á ver mas que halagos, lisonjas y promesas que 
no han tenido de realidad, mas que el haber formado de lós 

1 ultrafueristas embaucados un núcleo de resistencia, que leseen 
I venia para llevar á cabo sus miras ; y si todavía se necesitase 

una prueba mas para juslilicar nuestro raciocinio, le hallariamos 
en el Correo nacional del 7 que, al propio tiempo que en el 
nuevo arreglo ministerial echa de menos la consideración al es
tado de las provincias vascongadas, se lamenta « de las anárqui
cas convulsiones.... de la tendencia disolvente,... del espíritu 
de localidad y de absoluta descentralización.... de la falta de 
cohesion de la monarquía española.... de que en las insurrec
ciones se alzan los intereses de provincia, apoderándose cada 
cual de un trozo , de un giron de la soberanía. Y contra esa 
tendencia dice « no hay mas medio político ni social en los mo
mentos en que nos encontramos , que la reunion inmediata de 
unas cortes cuya autoridad proceda de iodo el pais, se cstienda (z 
todo el pais, iguale á todo el pais bajo sus leyes.

He aquí los principios la doctrina de los moderados ; con es
ta doctrina , con estos principios ¿ es compatible la existencia 

' dél sistema forai eminentemente escéntrico ?
Nosotros no hemos pintado al partido exaltado « como el 

único que ha de sostener en España los fuero.s vascongados: » 
esa es una de las tantas suposic:o íes (pie nos atribuye el Ua.s- 
congcuio , cuando no encuentra armas para combatir nuestras 
verdaderas razones. Lo que hemos dicho es que el partido pro- 

t i^üu^euyule cou sus principios , nos dice con franque
za , os dejaremos todos los fueros que seaii compatibles con la uni
dad monárquico constitucional todos los que no sean perju
diciales á los intereses de la grande hermandad española. Estas 
promesas tienen garantía en la conformidad que guardan con 
los principios de gobierno del que las hace, y la misma sobrie
dad en las promesas, prueba la buena fé y el propósitode cum
plir religiosamente lo que promete ; y nosotros preferiremos 
siempre la amistad de aquel que tan solo promete lo que , con 
arreglo á sus principios , puede cumplir , á la amistad de aquel 
que no se detiene en hacer, hasta promesas que están en contra
dicción (‘011 sus principios; porque esta generosidad aparente la 
tendremos siempre por sospechosa.

Varios guipiizcoauos se han acercado á nuestra redacción v nos 
han suplicando insertemos el siguiente artículo.

En el Correo nacional de ayer hemos vistoijue hablando de los une - 
vos señores ministro:^ dice (pie el señor Ferrer ex un antiguo y encona
do adrerxario de lox fueros de las Provincias Vascongadas. Los redac
tores de dicho periódico ignoran sin duda los antecedentes del señor 
Ferrer , y que este señor se distinguió mucho en defens¿i de los fue
ros durante los años i8y ig , y aun á principios del 20. Que nom
brado diputado á corte por las provincias de Vizcaya y de Guipiíz- 
jjoa, persuadido dC(fuc‘íiUérin Oprimía a' la España el cruel despotis
mo era conveniente mantener los fueros con sus abusos , manifestó 
una actividad y una energía extraordinaria en su defensa, y satislizó 
tan completamente a' las provincias que representaba , que éstas le 
manifestaron su agradecimiento de una manera la mas espresiva, co
mo podrían decirlo los vascongados que estén impuestos de las ocur
rencias de aquella época, y como se podrá ver en los archivos de las 
diputaciones Torales. No es pues verdad que el señor Ferrer c.s un an
tiguo y enconado enenigo de los fueros. Si el señor Ferrer no esta' aho
ra acorde con las diputaciones forales , es porque éstas quieren man
tener el abuso en cosas perjudiciales y el señor Ferrer con todas las 
personas ilustradas y patriotas de aquel pais, quiere los verdaderos y 
dtiles fueros de él, y no abusos perjudiciales á las mismas provincia.s 
V'ascongadas. Quiere que se guarde la unidad constitucional según lo 
tienen mandado las cortes en la ley de aS de octubre de i83y; y últi
mamente , la diputación de Navarra quiere jiara su pais lo que el se
ñor Ferrer quiere para el suyo. del C.)
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Por la relación que hace el Leo del Coiacreio de las primeras 

señales de desacuerdo entre los vocales comisionados por las pro
vincias para la formación de la junta cenh'al, y el jelé político de 
IMadrid , autorizado al parecer por la provisional ile .kjucII.i (,ipit,d, 
vemos con sentimiento este síntoma de divcrjencia que esperamos 
no se agrabará, porque confiando en la ilustración de los Sres 
Montañés *y Ceballos, creemos que á su llegad,! a' Valencia para don
de han salido con misión desús colegas hallarán sumamente adelan
tada , sino acordada y,i , la cuestión de regencia. Esta cuestión capi
talísima (pie han suscitado las circunstancias , debería en nuestro hu
milde concepto r(“solvi‘rse prontamente. Hemos visto a la revolución 
respetar hasta ahora el órdmi material , caminando uniforme hasta 
el punto de acercarse a' la unanimidad , y aunque tenemos dadas 
pruebas de respetar la sensatez española , no seria dilicil que alarga'n 
dose la crisis sobre asunto tan importante, se suscitasen disputas ó 
discusiones á (pie el calor de las opiniones suele à veces dar el colo
rido de la animosidad. ,

Creemos (pie jamas llegará en España a* entronizarse el reinado 
del terror, ponpie desacreditado el de la revolución Ir.inces.i dix i7()3 
ha llegado la civilización actual à marchar por la senda trazada en la 
de julio de i83o. L.-! situación actual es también muy diferente .de l.i 
de la convención. Entonces se trataba de asegurar à la revolución (ie 
los enemigos poderosos (pie tenia en el csterior (‘ interior Alortii- 
nadamenle la nuestra ha vencido ó reducido à capitulación à lo:j (pu; 
con las armas en la mano la combatían. Y si algunos por erfor de 
cálculo , por eipiivocacion , ó por otro motivo han intentado (lirij r 
el estado contra el voto de la opinion pública , ésta conociendo su 
líierza , Y haciendo el mas inofensivo alarde de ella trata solamente 
(h; asegurar la victoria, y (hí establecer permanentemente la consoli
dación de las instituciones lijterales.

Al efecto se ha suscitado naturalmente la cuestión de 1.a regencia , 
cuestión que (leseanio.s S(' decida á gusto del prouiineiamieuto nacio
nal. Pero repetimos : interesa la brevedad , querríamos se decidiese 
en Valencia mismo , de modo (pie se contentase á todos.

Si la discordia diese motivo á que se reuniese , discutiese , y acor 
(lase en junta central, deberia esta en nuestro concepto limitarse á 
1.1 cuestión de rejencia para que ella por medio de ministros respon
sables convocase nuevas córtes , porque las córtes son e.i España e' 
medio conocido de representar la opinion nacional emitida por los 
sufragios directos de los electores.
— Algún periódico de Madridsupone que el nuevo ministerio con el 
Deque de 1.a Victori.» licuó a' Valencia el jueves 8 , pero juzgamos 
(jiu; ni en ese dia ni en el siguiente pudo, verificarse su llegada, por 
(pie á ser así en l.i noche del 12 debian tener en Madrid noticia nli- 
cial, y no hx tenian.
__Dna indisposición febril ha detenido en Madrid al .Sr. Gamboa 
(pie tenia dispuesto su viage para Valencia para el 9. El i'2 se halla
ba ya aliviado y sjc proponía salir el i3.
__"Xos aseguran rpie el general Ribero no aceptó la presidencia de 
la junta provisional de Pamplona , pero parece que prometió mante
nerse neutral á calidad de (pie no re hicieran remociones de emplea- ¡ 
dos , particularmente militares. !

No sabemos basta (jue punto habrá tenido ó tendrá cumplimiento 
esta convención, pues por una parte vemos que la junta remueve em
pleados aunque no militares , y por otra hemos visto que al r gi- ‘ 
miento provincial de Granada (¡iie mas simpatías manifestó por el pro 
nunciamiento se le ha diseminado en la frontera del Bastan en 8 ó 9 
pueblos. A esta disposición se dá el colorido de necesidad deservicio 
para estar ala mira de movimientos de los emigrados , pero como ya 
con otros cuerpos se han hecho también relevosy diseminaciones,que 
llevaban el carácter marcado de ser producidos por causa de opinion 
mas ó menos pronunciada ,á la misma causa se atribuye generalmente j 
la que se ha hecho con (>r.inada.

Este sistema de manifestar di s onfianza à unos cuerpos y alagar a' 
otros no nos parece el mas á proposito para conservai- la disciplina y 
la unidad en el ejército, porque fo nentu una division que puede ser 
muy perjudicial : asi es ipie se observa cierto descontento y desaso

dos en los sorteos del año 3o, han representado al inspector general 
por conduelo de su coroind, pidiendo continu,ir sirviendo en el mis
mo reginiieuto y no dej.ir las armas hasta (pie esté asegurad,! de un 
modo estable l,i libertad constitucional cu toda la nación. Este rasgo 
patriótico adipiiere mayor grado de merito si se consideré que los 
que representan son gallegos, cuyo carácter tiene tanto apego á su 
pais y à sus casas, y acredita el entusiasmo por Lx libertad de que 
está poseído el regimiento de Mondoñedo.
—El periódico de Bilbao en su número de 14 del corriente corres
pondiendo á nuestros deseos de acercarnos en doctrinas , nos oirecc 
la mano. La aceptamos fr.inca y cordialmcute. Antes de recibir el 
número á (pie nos referimos , estaban impresos ya los artículos en 
que manifesLamos l,is principale.s necesidades d<; la situación actual y 
aun antes h; hemos llamado ;í la discusión dirigiéndole francas y cla- 

'i
rar interpelaciones.

Esplitpie nuestro cólega el sentido en (pie entiende la unidad cons- 
„.titucioiial , v si tenérnosla desgr.icia de no conformarnos , procura

í

remos seguir la polémica con la mesura , (h'coro y dignidad corres
pondientes á la cuestión. Entre tanto debemos nianilestarle que sea 
cual fuere la divergencia de opiniones sobre estas cuestiones , y la 
de aduan.xs, (pie consideramos muy p’incipal , auiiipie de resolución 
quiza' 111 1.^ tar.lia , alargamo.s la mano y el corazón con verdadero alec
to á quien tan calíallerosaincntc nos olrece la suya ; (pie si alguna vez 
usamos de acerbo lengiiagc, no es por animosidad contra el pais ni con
tra sus instituciones , y sí solo contra los abusos , con los que nunca 
tiansigiremo.s ; ipie para e.spresar nuestro pensamiento todo entero 
jamas usamos de careta , ni damos cabida a' artículos anónimos ; y de 
cuantos hemos dado como comunicados, y di; cuanto hemos publica
do con referencia á corresponsales, conservamos origin,des que prue
ben la exactitud de la referencia , revestidos todos dix lirnias de per
sonas muy respetables y (pie nos son muy conocida.s , y que aun asi 
no á to los los comunicados hemos (Lulo c.ibida ; algunos liemos des
cartado del mismo Bilbao por consideración á cosas y á personas.

El Constífution/iel 12 , dice rpie M. Mauguin procedente de S. 
Petersburgo ha manifestado en el Havre , (pie la Rusia ha desapro
bado la destitución de Mehcmet decretada por el Sultan. La escuadra 
rusa no se ha movido del Báltico.

ANUNCIOS.
A las. 11 (lela mañana del dia jueves 22 del corriente se pon- 

dran en remate |níblipn en la sala (Ip la comandancia de marina 
cu esta cimi.1(1, casa numero lo piso 3.° calle de San Gerónimo,
varios cascos de trincaduras y lanchas surtas en Pasages pertene
cientes a' l.i marina Nacional.

.Se anuncia al público (pie por disposición del juzgado de i.’ 
instancia (h? esta ciudad, se hallan detenidas dos vacas; que trajo en 
la mañana del 14 del Corriente par.i venderlas en e.sta Miguel el del 
caser,o de Arzanegui en la jneísdiccion de la universidad de Regil, 
(piien ha huido dejándolas abandonadas.

El acreditado berganlin , CASI) ALIDAD , capitán Don J. Bautista 
Mendezona , saldra' de este puerto (permitiendo el tiempo ) para 
los de Habana, del 15 al 25 de Noviembre proximo. Admite carga 
y p.isageros a' quienes dara' un (,‘scelente trato y para su ajuste po
dra' acndirse a' dicho capitán. San Sebastian 16 de Octubre de 1840.

Se presentan anuncios a' la redacción hasta con exigencias , cual si 
fuese el Liberal un papel oficial. Advertimos a’ lodos que el Liberal 
ios inserta , e insertara' por el precio de un real por línea de impre
sión según tiene anunciado, viniendo el anuncio con el precio de su 
importe, ó por medio de persona que responda de su pago.

bolsa de parís DLL 12 DE OCTUBRE

Ño es nuestro ánimo tachar ni rebajar en manera a’guna el mérito 
del general Ribero, pero la escesiva deferencia que ha manifestado á 
los ultrafueristas, el disgusto producido entre los liberales por la tole
rancia de boynas y prohibición de himnos patrióticos cuando el ani
versario de Vergara, su conducta vacilante durante la crisis di* los pro
nunciamientos ,y los nuevos disgustos que las apariencias de deseon- 
lianzas han producido en varios cuerpos han rebajado mucho el pres
tigio de mando del Sr. Virrey ;y. en nuestro concepto en el dia seria 
conveniente su reemplazo por, un general enérgico y de prestigio 
liberal.

Se ha hablado de (pie se va a conferir el mando de Navarra y de las 
provincias vascongadas al general Rodil, y en nuestro pobre juicio 
llenarla perfectamente este nombramiento todas las circunstancias 
que exige la situación.

Jíasgo patriótieo.
Varios individuos del regimiento provincial de Mondoñedo que 

han obtenido sus licencias absolutas como cumplidos y comprendi
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